
 

 

Señor (a):  

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI (REPARTO)  

E. S. D.  

 

REFERENCIA  : PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE :ANDRÉS FELIPE RAMOS. 

DEMANDADO :JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ &   

SEGUROS DE VIDA SURA 

 

SERGIO DAVID LIMAS MARTÍNEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.144.184.674 de Santiago de 

Cali (Valle del Cauca), portador de la T.P. No. 374-090 del Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando como apoderado del señor ANDRÉS FELIPE 

RAMOS, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94.042.123 de Candelaria (Valle del Cauca), vecino y residente de la Ciudad 

de Santiago de Cali (Valle del Cauca), mediante poder que adjunto, 

respetuosamente me permito instaurar ante su despacho DEMANDA 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de la JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, reglamentada por el Decreto 

1352 del 2013, y SEGUROS DE VIDA SURA, identificada con Nit No. 890903790-

5, representada a través de su representante legal o quien haga sus veces 

al momento de la presentación de esta demanda, para que mediante el 

trámite legal correspondiente y mediante sentencia se sirva decretar 

sentencia a favor de mi mandante. Esto con base a los siguientes hechos y 

consideraciones.  

HECHOS 

PRIMERO: Indica mi poderdante que, para el año 2012 laboró para la 

empresa ARKA S.A., desempeñándose en el cargo de vendedor. 

SEGUNDO: Resalta mi representado que, el día 24 de septiembre de 2012, en 

una salida de la empresa sufrió un accidente de trabajo, en donde se vio 

afectada su rodilla izquierda.  

TERCERO: Menciona mi mandante que, como consecuencia del accidente 

laboral, fue trasladado a clínica Valle del Lili, en donde, el Doctor Fabio 

Alejandro Ibarra Sandoval, médico hospitalario, lo atendió y le recomendó 

la inmovilización de la rodilla, la extracción de sangre, y le ordeno una 

valoración por ortopedia en tres días.  

CUARTO: Refiere mi prohijado que, el día ocho de octubre del 2012, a las 

14:56 horas del día, se presentó en las instalaciones del Centro Médico 

Imbanaco, en donde fue atendido por el Dr. Alex Estrada Juri, especialista 

en Ortopedia y Traumatología, el cual, valoró el accidente de trabajo como 

un desgarro de meniscos.  

QUINTO: Resalta mi representado que, el día 29 de octubre de 2012 a las 

11:51 am, en las instalaciones del Centro Médico Imbanaco, el Dr. Alex 

Estrada Juri, lo volvió a valorar y esta vez revisó la resonancia magnética, en 

donde le diagnosticó una ruptura completa del ligamento cruzado anterior, 



 

 

edema óseo, lesión condral cóndilo lateral femoral y derrame articular de la 

rodilla izquierda. 

SEXTO: Expone mi poderdante que, el día 18 de noviembre del 2012 a las 

5:00 pm fue operado de la rodilla izquierda, en el procedimiento se le hizo 

una reconstrucción de ligamento cruzado anterior con autoinjerto y se le 

determino un post operatorio de ocho días y se le fijo fecha de control para 

retiro de puntos, fisioterapias y retiro de inmovilizador.  

SÉPTIMO: Narra mi prohijado que, el día 02 de abril de 2013, se emitió un 

concepto médico especialista por el Dr. Alex Estrada Juri, en donde 

determinó lo siguiente: 

“DESCRIPCIÓN DEL EVENTO MOTIVO DE LESIÓN: POP 4 MESES, PTE SE 

 SE HA SENTIDO MUY BIEN, AYER TERMINÓ TERAPIAS CON BUENA 

EVOLUCIÓN”  

“EXAMEN FISICO: HAY AMAS 0 140 GRADOS, ATROFIA DE CUADRICEPS 

LEVE, NO CAJON, NO BOSTEZO, BUENA ALINEACIÓN, NO DERRAME. 

MARCHA NORMAL.”  

OCTAVO: El día 27 de agosto de 2013, el Centro de Fisioterapia “Cenfis”, a 

través de la fisioterapeuta María Inés González Saavedra con registro 156071 

emitió un reporte de fisioterapeuta en donde estableció lo siguiente: 

“El presente reporte corresponde al paciente ANDRES FELIPE RAMOS, 

con diagnostico LESION LCA RODILLA IZQ., me permito informar que se 

ha realizado 14 sesiones de fisioterapia consistente en: 

TRATAMIENTO:  

MEDIOS FISICOS: Crioterapia, Calor húmedo en cuádriceps, electro 

estimulación para manejo de dolor, electro estimulación intermitente 

para fortalecimiento, ultrasonido, frio final.  

MOVILIZACIÓN: Articular pasiva, De patela, Ejercicios AMA. 

EJERCICIOS DE ESTIRAMIENTO DE: Isquitiobiliales, tensor de la fascia 

lata, bandeleta, lliotibial, retináculo lateral, recto anterior, aductores.  

EJERCICIOS DE FORTALECIMIENTO DE: Cuádriceps, vasto medial 

oblicuo, aductores, glúteo medio, Glúteo Máximo.  

EJERCICIOS: Isométrico de cuádriceps, cadena cinética cerrada, 

Cadena Cinética abierta, Propiocepción, bicicleta, elíptica. 

ENTRENAMIENTO EN MARCHA: Normal.  

VALORACIÓN FINAL:  

Termina terapia física con mejoría parcial de los síntomas, refiere:  

DOLOR: Intensidad 7/10, en cara proximal de la tibia, en inserción del 

cuádriceps. Se presenta especialmente al caminar o al permanecer 

mucho tiempo sentado.  

INFLAMACIÓN: No presenta.  

 
1 Historia clínica que se anexa al expediente. 



 

 

MOVILIDAD ARTICULAR PASIVA: Flexión 125, extensión: Normal.  

RETRACCIONES: Leves en isquiotibiales, tensor de la sacia lata, recto 

anterior, aductores, gastrosoleo. 

FUERZA MUSCULAR: 4+/5 en grupos musculares de rodilla.  

TROFISMO: Presenta una diferencia de 4 cms, con respecto a miembro 

inferior derecho.  

PATRON DE MARCHA: Normal 

Plan casero con reforzamiento de cuádriceps y VMO, pliometría.  

NOVENO: Refiere mi poderdante que, en el año 2018 cambió de trabajo, 

razón por la cual para dicho año se encontraba laborando para la empresa 

KILL PEST CONTROL Y PREVENCIÓN PLAGAS, desempeñando el cargo de 

oficios varios del área comercial.  

DÉCIMO: Menciona mi mandante que, en su calidad de empleado de 

antedicha empresa, el día 25 de mayo, sufrió un trauma en la rodilla 

izquierda mientras se encontraba en su jornada laboral; ya que realizó una 

rotación de su cuerpo hacia el lado izquierdo y, es ahí cuando siente que la 

rodilla queda pegada al piso, sintiendo un chasquido articular de la rodilla 

izquierda, posterior a esto, sintió dolor, edema y limitación a la movilización. 

DÉCIMO PRIMERO: Debido al accidente laboral se ordenó una resonancia 

magnética de la rodilla izquierda, realizada el día 15 de junio de 2018, la cual 

describe una condromalacia rotuliana grado II, material de osteosíntesis con 

reemplazo del ligamento cruzado anterior, no identificado el injerto, con 

pérdida de la continuidad, de este: Hallazgo consistente en re ruptura. 

Marcado edema óseo a nivel de los cóndilos femorales a predominio 

externo y platillo tibial interno en el sector posterior, sin compromiso del 

cartílago de revestimiento, esto vinculable a un edema trabecular de 

aspecto contusivo.  

DÉCIMO SEGUNDO: El menisco interno presenta lesión grado II a nivel del 

cuerno posterior. No se identifican alteraciones en la morfología ni en la 

señal del menisco externo. Ligamento cruzado posterior, colaterales y 

tendones cuadricipital y rotuliano dentro de la normalidad. No se observa 

derrame sinovial. La señal y el espesor del cartílago hialino de revestimiento 

son de características habituales. Grupos musculares conservados. 

Impresión diagnostica: Re ruptura del ligamento cruzado anterior. Edema 

óseo trabecular de aspecto contusivo con compromiso femoral y tibial. 

Lesión grado II del menisco interno. Condromalacia rotuliana grado II.  

DÉCIMO TERCERO: De acuerdo a lo anterior, se emitió un concepto de 

ortopedia del 12 de septiembre de 2018, en donde se determinó lo siguiente: 

“Paciente que, en mayo 28 de 2018, en la empresa giro con el pie fijo 

en piso, tuvo crujido en la rodilla, posterior al giro, dolor y limitación 

funcional fue valorado descartaron fractura y solicitaron RMN la cual 

trae, molestia, dolor, en la rodilla al caminar, al flexionarla, no refiere 

inestabilidad, y sobrecargaron. Actualmente labora. Antecedentes 

personales: Reconstrucción ligamento cruzado anterior previa 2012, 

menisco no se les hizo nada. Examen físico: Pruebas meniscales 



 

 

dudosas negativas. Pivote negativo. Lachman positivo. RMN: 

contusión ósea en fémur y tibia cruzado anterior. Se inicia manejo con 

rehabilitación, fortalecimiento de rodilla y desinflamación. De 

acuerdo evolución se definirá manejo quirúrgico.”     

DÉCIMO CUARTO: Debido al evento laboral ocurrido el día 28 de mayo de 

2018, la Administradora de Riesgos Laborales Sura, elevo el caso a la Unidad 

de Calificación de la Administradora de Riesgos Laborales Sura quien 

determino que el diagnostico era “Esguinces y torceduras que 

comprometen el ligamento cruzado (anterior) (posterior) de la rodilla y 

dictamino que el porcentaje de pérdida de capacidad laboral era del 0%”.  

DÉCIMO QUINTO: Resalta mi prohijado que, una vez emitido el dictamen de 

la Unidad de Calificación de La Administradora de Riesgos Laborales Sura, 

decidió hacer uso de sus derechos manifestando la oposición e 

inconformidad a lacalificación, por lo que el caso fue enviado a la Junta 

Regional de Calificación del Valle del Cauca, la cual emitió dictamen No. 

94042123 del 29 de marzo de 2019, en donde determino que el diagnóstico 

es “Otra ruptura espontanea del (de los) ligamentos (s) de la rodilla” y 

concluyo que el porcentaje de pérdida de capacidad laboral era del 

11.60%. 

DÉCIMO SEXTO: Indica mi poderdante que, La Administradora de Riesgos 

Laborales Sura interpuso los recursos de reposición en subsidio de apelación 

en contra del Dictamen No. 94042123-1818 emitido por la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, dicha entidad baso los 

recursos de ley de acuerdo a lo siguiente:  

“El día 29-03-2019 la Junta Regional de calificación de invalidez del 

Valle del Cauca emite dictamen No. 94042123-1818 de pérdida de 

capacidad laboral del 11.60% para el cual manifestamos nuestro 

desacuerdo y solicitamos respetuosamente sean revisados los 

porcentajes reconocidos por la junta, haciendo especial énfasis en: 

En el dictamen emitido por la Junta regional de calificación de 

invalidez del Valle del Cauca en la calificación de las deficiencias se 

está calificando la presencia de dolor, sin embargo en la valoración 

realizada por el medico ponente de la junta del 26-03-2019, al examen 

físico no se describe la presencia de dolor, por lo que no encontramos 

razón de calificar un dolor que no se refiere en el examen realizado 

por parte del médico ponente.  

En la valoración realizada por el psicólogo de la junta, el día 26-03-

2019 se describe que actualmente labora con otra empresa 

desempeñándose en: labores administrativas, operativas y comercial, 

evidenciándose que actualmente realiza más actividades en su 

jornada laboral, que las que realizaba en el momento del accidente, 

cuando se desempeñaba como asesor comercial, lo que desvirtúa el 

rol laboral calificado por la junta.”    

DÉCIMO SÉPTIMO: De la revisión del acervo probatorio se puede avizorar que 

el recurso de reposición interpuesto por La Administradora de Riesgos 

Laborales Sura no resulto satisfactorio, esto debido a que la entidad ya 

mencionada no aporto elementos de juicio leales o científicos que permitan 



 

 

desvirtuar los fundamentos en que se apoya el dictamen cuestionado, por 

lo anterior, no se modificó el dictamen emitido el día 29 de marzo de 2019. 

DÉCIMO OCTAVO: En cuanto al recurso de apelación, el caso fue enviado 

a la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, la cual como última 

instancia dirimió la controversia emitiendo el dictamen No. 94042123-27104 

del 27 de noviembre de 2019, en donde determinó que: el diagnostico era 

un esguince y torcedura que comprometen el ligamento cruzado anterior 

de la rodilla izquierda y determino que el porcentaje de pérdida de 

capacidad laboral era de 0% y que no presentaba secuelas o patologías 

que estuvieran derivadas en la actualidad de los sucesos acaecidos en 

mayo del 2018. 

DÉCIMO NOVENO: Ahora bien, es pertinente mencionar que, la Junta 

Nacional de Calificación en el dictamen No. 94042123-27104 del 27 de 

noviembre de 2019 no tuvo en cuenta en su totalidad la Resonancia 

magnética de la rodilla izquierda con fecha del 15 de junio de 2018, en 

donde se reportó: 

Condromalacia rotuliana grado II, material de osteosíntesis con 

reemplazo del ligamento cruzado anterior, con re ruptura del injerto, 

marcado edema óseo a nivel de los cóndilos femorales y platillo tibial 

interno vinculable a un edema trabecular de aspecto contusivo, 

lesión grado II del menisco interno, con esta se puede probar el 

diagnostico dictado por la Junta Regional del Valle del Cauca en el 

dictamen No. 94042123-1818 de pérdida de capacidad laboral, el 

cual era “Otra ruptura espontanea del (de los) ligamentos (s) de la 

rodilla”.   

VIGÉSIMO: Señala mi mandante que, producto de este accidente y a la 

falta de tratamiento por parte de La Administradora de Riesgos Laborales 

Sura, ha seguido presentando quebrantos de salud, además que, en varias 

oportunidades ha sido catalogado como persona no apta para realizar 

trabajos específicos, todo esto debido a la patología que presenta mi 

poderdante.  

 

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos expuestos anteriormente y cumplidos los 

trámites del proceso ordinario laboral, muy respetuosamente le solicito a su 

señoría, procesa a declarar:  

PRIMERO: QUE SE DECLARE como nulo el dictamen No. 94042123-27104 del 

27 de noviembre de 2019 emitido por la Junta Nacional de Calificación de 

Invalidez.  

SEGUNDO: QUE SE ORDENE a otra Junta Regional de Calificación de Invalidez 

otra calificación de pérdida de capacidad laboral a mi poderdante a fin 

de determinar el porcentaje real de pérdida de capacidad laboral.  

TERCERO: De no ser posible la práctica de otra calificación de pérdida de 

capacidad por parte de otra Junta Regional de Calificación de Invalidez, 



 

 

se le solicita se sirva declarar y ordenar la práctica de un dictamen pericial 

para determinar la pérdida de capacidad laboral de mi mandante.   

CUARTO: QUE SE ORDENE a SEGUROS DE VIDA SURA a pagar la indemnización 

por la pérdida de capacidad laboral a la que tiene derecho mi poderdante. 

QUINTO: En razón a las facultades extra y ultra petita, las que el despacho 

encuentre probadas y/o las que su experticia considere se requieran en el 

presente proceso.  

SEXTO: SE CONDENE al pago de las costas procesales y agencias en derecho 

del presente proceso.  

SÉPTIMA: Se me reconozca personería adjetiva, para actuar dentro del 

presente proceso.  

PRUEBAS 

Solicitamos se tengan como pruebas los siguientes documentos: 

1. Historia clínica del demandante. 

2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del demandante. 

3. Dictamen No. 94042123-1818 emitido por la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. 

4. Oficio No. 1 Rec– 19-0612 emitido por la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. 

5. Dictamen No. 94042123-27104 del 27 de noviembre de 2019 emitido 

por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez. 

6. Oficio de Reevaluación Dictamen Junta Nacional del 09 de diciembre 

de 2019. 

7. Concepto Médico Ocupacional. 

8. Poder Especial. 

9. Cédula y tarjeta profesional del abogado. 

 

A la fecha de presentación de esta demanda, se encuentra pendiente el 

dictamen del doctor Juan David Méndez Amaya, por lo tanto, una vez se 

obtenga dicha prueba, será ingresada al proceso con el fin de demostrar 

las omisiones realizadas por la Junta Nacional de Invalidez. 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Fundamento esta demanda en los artículos 25, 26, Código de Procedimiento 

Laboral y demás normas concordantes sobre la materia. Ley 100 de 1993. 

Decreto 1562 de julio del año 2012, este define como se establece las 

enfermedades profesionales Decreto 917 de 1999, este determina el 

procedimiento sobre los procesos de invalidez, Decreto 2463 reglamenta el 

funcionamiento y competencias de las Juntas de Calificación. 

 



 

 

RAZONES DE DERECHO 

El demandante tiene razones de derecho debidamente fundadas y 

amparadas en normatividad vigente en razón a que como primera medida 

el accidente sufrido se dio en las instalaciones de la empresa en donde 

laboraba en esa fecha.  

Asimismo, debe tenerse en cuenta que la Junta Regional de Calificación del 

Valle del Cauca establece la posible existencia de una enfermedad de 

carácter laboral por lo que decide que debe seguirse estudiando esta 

situación y se debe valorar a cabalidad los procedimientos realizados al 

aquí demandante, como es la resonancia magnética con fecha del 15 de 

junio de 2018; ya que como se logra vislumbrar en el dictamen No. 94042123-

27104 del 27 de noviembre de 2019 emitido por la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez, el diagnostico otorgado dista de lo reportado en 

la resonancia magnética.  

 

De acuerdo al reporte emitido de la resonancia magnética con fecha del 

15 de junio de 2018 y con la opinión del ortopedista, se logra determinar que 

existen elementos de prueba contundentes para determinar que existe una 

lesión aguda, esto de acuerdo a los nuevo episodios de síntomas que 

padece mi prohijado; ya que de la resonancia se logra observar el material 

de osteosíntesis con el reemplazo de ligamento anterior con ruptura, una 

lesión meniscal y edema del tejido óseo, de esto de puede concluir la 

existencia de una re-ruptura del ligamento.  

 

Si bien, la Administradora de Riesgos Laborales Sura alega en su defensa la 

temporalidad de la lesión, lo cierto es que esto se puede debatir con los 

hallazgos de la resonancia, en donde se logra ver el amplio edema en 

cóndilos, platillo tibial e incluso trabecular, lo significa una inflamación 

extensa en esa área de la rodilla. De hecho, el radiologo lo describe como 

de aspecto contusivo, es decir no es algo crónico, no es de desgaste, es una 

nueva lesión y fue severa por el nivel de inflamación que alcanzó. Es 

necesario indicar que, la resonancia a la que se hace referencia fue dos 

semanas después del nuevo evento, es decir que temporalmente si es 

concordante. En cuanto al edema de los tejidos posterior a un trauma 

puede permanecer por más de tres semanas, eso depende la extensión de 

la lesión y de si se dio o no manejo de intervencionista, en el caso de mi 

mandante no se dio así, es decir que sería esperable ese hallazgo de una 

nueva ruptura que no fue llevada a procedimientos.  

 

Así pues, para ampliar un poco nuestro razonamiento es necesario traer a 

colación el artículo 3 de la Ley 1562 de 2012, el cual define el accidente de 

trabajo de la siguiente manera:  

“ARTÍCULO 3o. ACCIDENTE DE TRABAJO. Es accidente de trabajo todo 

suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del 

trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una 

perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. 

Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la 

ejecución de órdenes del empleador, o contratante durante la 



 

 

ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas 

de trabajo. 

Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca 

durante el traslado de los trabajadores o contratistas desde su 

residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte 

lo suministre el empleador. 

También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido 

durante el ejercicio de la función sindical, aunque el trabajador se 

encuentre en permiso sindical siempre que el accidente se produzca 

en cumplimiento de dicha función. 

De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca 

por la ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, 

cuando se actúe por cuenta o en representación del empleador o de 

la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores de empresas de 

servicios temporales que se encuentren en misión.” 

De la misma manera, es necesario invocar lo establecido en el artículo 4º 

ibidem, el cual determina la enfermedad laboral de la siguiente manera:  

“ARTÍCULO 4o. ENFERMEDAD LABORAL. Es enfermedad laboral la 

contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo 

inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador 

se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, determinará, en 

forma periódica, las enfermedades que se consideran como laborales 

y en los casos en que una enfermedad no figure en la tabla de 

enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de causalidad 

con los factores de riesgo ocupacional será reconocida como 

enfermedad laboral, conforme lo establecido en las normas legales 

vigentes. 

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional, previo concepto del Consejo 

Nacional de Riesgos Laborales, determinará, en forma periódica, las 

enfermedades que se consideran como laborales. 

PARÁGRAFO 2o. Para tal efecto, El Ministerio de la Salud y Protección 

Social y el Ministerio de Trabajo, realizará una actualización de la tabla 

de enfermedades laborales por lo menos cada tres (3) años 

atendiendo a los estudios técnicos financiados por el Fondo Nacional 

de Riesgos Laborales.” 

Ahora bien, en el Decreto 1477 de 2.014; encontramos el Listado de 

Enfermedades que son catalogadas como de origen laboral y los factores 

de riesgo ocupacional a tener en cuenta para la prevención de 

enfermedades laborales psicosociales que puede presentarse en cualquier 

trabajador y puesto de trabajo, así como actividad laboral en la que existan 

agentes causales y demuestre la relación con el perjuicio a la salud está 

como, por ejemplo:  

“esfuerzo físico que demanda la ocupación, jornadas laborales 

extenuantes, movimientos repetitivos y posiciones forzadas que 

ocasionan 25 enfermedades sobresaliendo los trastornos de pánico y 

ansiedad, estrés, úlcera y gastritis crónica.”  



 

 

Para los agentes ergonómicos posturales, producto de los movimientos 

repetitivos como actividades que involucren posiciones forzadas o 

vibraciones se determinaron 63 enfermedades que afectan los tejidos 

blandos, lesiones de hombro, tendinitis, síndrome del manguito rotador y 

trastornos de disco cervical y lumbar.  

El Decreto también especifica las enfermedades laborales directas 

ocasionados por los agentes anteriormente expuestos y que permite 

determinar el diagnóstico médico y está dividido en 15 grupos:  

• Grupo I Enfermedades infecciosas y parasitarias 

 • Grupo II Cáncer de origen laboral  

• Grupo III Enfermedades no malignas del sistema hematopoyético  

• Grupo IV Trastornos mentales y del comportamiento  

• Grupo V Enfermedades del sistema nervioso  

• Grupo VI Enfermedades del ojo y sus anexos  

• Grupo VII Enfermedades del oído y problemas de fonación  

• Grupo VIII Enfermedades del sistema cardiovascular y cerebro-vascular  

• Grupo IX Enfermedades del sistema respiratorio  

• Grupo X Enfermedades del sistema digestivo y el hígado  

• Grupo XI Enfermedades de la piel y tejido subcutáneo  

• Grupo XII Enfermedades del sistema músculo-esquelético y tejido 

conjuntivo  

• Grupo XIII Enfermedades del sistema genitourinario  

• Grupo XIV Intoxicaciones  

• Grupo XV Enfermedades del sistema endocrino 

Por otro lado, la ley establece principios claros que rigen el derecho laboral 

como lo es el hecho de los convenios internacionales firmados por el país de 

Colombia con la Organización Internacional de Trabajo (OIT) y uno de los 

principios básicos es que toda duda favorece al trabajador o (Indubio Pro 

Operari). 

Por último, es por estas razones que jurídicamente el demandante debe 

tener derecho a que un fallo judicial previo el peritazgo de ley, se decrete 

que esta sufrió un accidente de trabajo que fue lo que le produjo sus 

limitaciones de carácter físico y su pérdida de la capacidad laboral. 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

Es usted competente por la naturaleza, el domicilio de las partes y de los 

asuntos que no sean susceptibles de fijación de cuantía, tal como es el caso 

en concreto.  

 



 

 

 

ANEXOS 

Anexo para poder actuar, los documentos relacionados en las pruebas, 

copia de la demanda para el archivo y copia de la demanda para el 

traslado. 

NOTIFICACIONES. 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, recibirá notificaciones en 

la Carrera Av. Cra. 19 nro. 102-53 Clínica de la Sabana Bogotá D.C, 

Colombia; correo electrónico notificacióndemandas@juntanacional.com  

SEGUROS DE VIDA SURA, recibirá notificaciones al correo electrónico 

notijuridico@suramericana.com.co 

AL SUSCRITO SERGIO DAVID LIMAS MARTÍNEZ en la carrera 41 # 6- 35 Edificio 

Géminis local 03 teléfono 312-297-4297; correo electrónico 

sergiolimasabogado@gmail.com   

 

Atentamente, 

 

 

 

 

_________________________________________________________________ 

SERGIO DAVID LIMAS MARTÍNEZ  

C.C. No. 1.144.184.674 de Santiago de Cali (Valle del Cauca) 

T.P. No. 374-090 del C.S.J.       
 

mailto:notificacióndemandas@juntanacional.com
mailto:sergiolimasabogado@gmail.com
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RV: PRESENTACIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL

Recepcion Procesos Laborales - Valle Del Cauca - Cali
<repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 25/11/2022 11:19

Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: sergiolimasabogado@gmail.com <sergiolimasabogado@gmail.com>

2 archivos adjuntos (22 MB)
DEMANDA ANDRÉS FELIPE RAMOS.pdf; Anexos Demanda Andrés Ramos.pdf;

Buenos días, 

 

Cordial saludo, 

Se envía DEMANDA allegada a esta oficina por medio de correo electrónico y que corresponde a su
despacho. 
 
A continuación, el acta respectiva 

 

 
CONSULTA PREVIA AL REPARTO 
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CONSULTA POR SECUENCIA 

 
Cordial saludo 
 
Bryan Galíndez vasco 
Asistente administrativo 
Oficina judicial Cali 

De: sergio limas abogado <sergiolimasabogado@gmail.com>

Enviado: viernes, 25 de noviembre de 2022 10:52 a. m.
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Para: Recepcion Procesos Laborales - Valle Del Cauca - Cali <repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: PRESENTACIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL
 
Santiago de Cali, noviembre de 2022.
REPARTO
E. S. D.

Cordial saludo,

Por medio de la presente, me permito presentar la siguiente demanda ordinaria laboral de primera
instancia en contra de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez & Seguros de Vida Sura,
identificada con Nit No. 890903790-5, esta demanda va con sus respectivos anexos. 
 


De antemano agradezco la atención prestada. 

-- 

Atentamente
Sergio David Limas Martínez                        

Abogado Conciliador
RVA Abogados
Celular: 312-297-4297
Dirección: Cra 41 No 6-35 Edificio Géminis Local 3


             

AVISO LEGAL:
Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si

obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización,

aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito.  Grupo  Jurídico  Lex VII S.A.S  no asume ninguna responsabilidad por eventuales daños

generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros

defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial de Grupo Jurídico Lex

VII S.A.S. o de sus representantes. De conformidad con la Ley 1581 de 2012, Ley de Protección de Datos Personales y el Decreto Reglamentario 1377

de 2013 y el Decreto 886 del año 2014, con su aceptación la cual se materializa al responder este mail, continuaremos con el tratamiento de sus datos

personales, conforme a las políticas de privacidad disponibles en las instalaciones ubicadas en la Carrera 41 # 6 - 35, Local 03, Edificio Géminis, o

solicitándolas al correo electrónico  sergiolimasabogado@gmail.com  En dichas políticas, usted encontrara de manera detallada las finalidades, los

niveles de protección de los datos personales que se recolectan, administran o se almacenan, al igual que los derechos que le asisten como titular de su

información personal, por consiguiente autorizo de manera expresa a Grupo Jurídico Lex VII S.A.S para que todos mis datos personales suministrados

a través de este medio electrónico o documento escrito sean recolectados y tratados de acuerdo a dichas políticas. Si desea que sus datos sean

suprimidos de nuestra base de datos, le solicitamos nos lo informe a la mayor brevedad, al correo sergiolimasabogado@gmail.com , de lo contrario, se

entenderá que hemos sido autorizados para seguir utilizando su información. De igual forma, usted tiene el derecho de solicitar la corrección,

actualización o supresión de sus datos en los términos establecidos por la Ley 1581 de 2012, comunicándose al teléfono 882 14 93 o enviando una

comunicación al correo electrónico sergiolimasabogado@gmail.com. 
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